
la Comisión de Participación 

17; 20, primer párrafo; 22, 
los artículos 3, fracción IX; 16; 
fundamento en lo previsto por 
de protegerse. Lo anterior, con 
datos personales susceptibles 

Comunitaria, al tratarse de 

personas físicas integrantes de 

fracción VIII y 31 de la Ley 

Se elimina firma autógrafa de 

fracciones I, VIII y IX; 30, 

General de Protección de 

Generales de Protección de 

Ciudad de México.
de Sujetos Obligados de la 

Datos Personales en posesión 

fracción I de los Lineamientos 

Datos Personales en posesión 

de México; 7; 37; 38; 41 y 62, 
Sujetos obligados de la Ciudad 

Personales en posesión de 
de Protección de Datos 

23, fracción VIII y 24 de la Ley 
como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 

de Sujetos Obligados; así 



Ciudad de México.
de Sujetos Obligados de la 

Datos Personales en posesión 
Generales de Protección de 

fracción I de los Lineamientos 

Sujetos obligados de la Ciudad 
de México; 7; 37; 38; 41 y 62, 

Personales en posesión de 
de Protección de Datos 

fracciones I, VIII y IX; 30, 

23, fracción VIII y 24 de la Ley 
como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 

Datos Personales en posesión 
General de Protección de 
fracción VIII y 31 de la Ley 

17; 20, primer párrafo; 22, 

Se elimina firma autógrafa de 

los artículos 3, fracción IX; 16; 
fundamento en lo previsto por 
de protegerse. Lo anterior, con 
datos personales susceptibles 

Comunitaria, al tratarse de 
la Comisión de Participación 

personas físicas integrantes de 

de Sujetos Obligados; así 



personales susceptibles de protegerse. Lo anterior, con 

posesión de Sujetos obligados de la Ciudad de México; 7; 37; 38; 
fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 23, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
20, primer párrafo; 22, fracciones I, VIII y IX; 30, fracción VIII y 31 
fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción IX; 16; 17; 

Comisión de Participación Comunitaria, al tratarse de datos 

Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

Se elimina firma autógrafa de personas físicas integrantes de la 

41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de 

de México.



17; 20, primer párrafo; 22, fracciones I, VIII y IX; 30, fracción 

Se elimina firma autógrafa de personas físicas integrantes de la 
Comisión de Participación Comunitaria, al tratarse de datos 

personales susceptibles de protegerse. Lo anterior, con 

VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
Generales de Protección de Datos Personales en posesión de 

México; 7; 37; 38; 41 y 62, fracción I de los Lineamientos 
Personales en posesión de Sujetos obligados de la Ciudad de 
11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos 
en posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX; 10; 

fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción IX; 16; 


